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Consejo de la Magistratura

Provincia de Mendoza


RECIBO DE INSCRIPCIÓN A CONCURSO DE POSTULANTES 

ARTÍCULO 22, 23 y 25 - REGLAMENTO PARA EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA-
	Artículo 23
	Solicitud de Inscripción
	

	Artículo 23 inc. D
	Domicilio Especial, tels. y mail.
	

	Artículo 23 inc. J
	Compromiso expreso de someterse examen psicofísico.
	

	Artículo 25 inc. D
	Certificado art.40 inc.b Reglamento para el Cons. de la Mag. (sanciones)
	

	Artículo 25 inc. E
	Certificado de no pertenecer al Consejo o Comisiones (en 12 meses)
	

	Artículo 25 inc. G
	No haber desaprobado examen de igual o inferior jerarquía (en 6 meses)
	

	Artículo 25 inc. H
	Inscripción condicional para los ternados para un cargo de idéntica función, sujeta al resultado de la terna.
	

	Ley N° 6.879
	Registro de Deudores Alimentarios - Solicitud
	

	Artículo 23 inc. F
	Denuncia otras matriculaciones - Certificados
	


	Artículo 23 inc. C
	Fotocopia del D.N.I./L.C./L.E.
	

	Artículo 23 inc. A
	Nombre y Apellido completos
	

	Artículo 23 inc. B
	Lugar y Fecha de nacimiento
	

	Artículo 23 inc. C
	Domicilio real actualizado en el D.N.I
	

	Artículo 25 inc. J
	Emisión de sufragio o justificación de no emisión (últimas 2 elecciones) 
	

	Artículo 23 inc. B
	Copia certificada resolución que otorga ciudadanía
	


	Artículo 23 inc. E
	Fotocopia certificada del Título habilitante
	

	Artículo 23 inc. E
	Currículum vitae: de acuerdo al art. 36 del Reglamento del Consejo
	

	Artículo 23 inc. H
	Declaración jurada de activos y pasivos
	


	Artículo 23 inc. F
	Certificado de antecedentes profesionales y disciplinarios
	

	Artículo 25 inc. B
	Certificado de no exclusión de la mat. prof. p/razones disciplinarias
	

	Artículo 25 inc. I
	Certificado ejercicio profesional (Col.Abog.)
	

	Artículo 25 inc. M
	Sanciones aplicadas y/o sumarios pendientes emitidos por la Suprema Corte u Organismo correspondiente. (Of. Prof.)
	


	Artículo 23 inc. I
	Certificado s/fecha de ingreso, cargos y fun. en el P. Judicial Prov. o Nac.
	

	Artículo 23 inc. I
	Cert. s/lic., pérdida de jur. y san. s/los cargos  en el P.Jud.Prov. o Nac.
	

	Artículo 23 inc. I
	Causal del cese de funciones
	

	Artículo 23 inc. I
	Resumen anual de estadísticas del último lustro
	

	Artículo 25 inc. F
	Ejercicio de la Magistratura por el lapso mínimo de tres años
	

	Artículo 25 inc. L,
	Informe Técnico con: datos estadísticos (mov. y cant. de trabajo, 2 años), totalidad de licencias (5 años), func. docentes, otras autorizaciones, menciones, recomendaciones, sanciones y anotaciones en legajo personal.
	


	Artículo 25 inc. C
	Certificado del art.152 bis del Código Civil (Incap. Legal)
	

	Artículo 25 inc. B
	Certificado Dirección Nacional de Reincidencia – Trámite – Certificado -
	

	Artículo 25 inc. B
	Certificado respecto de Juicio Político o Jury de Enjuiciamiento
	

	Artículo 25 inc. K
	Certificado de Buena Conducta
	


	Arts. 153/5 C.Prov
	Requisitos constitucionales (antigüedad, ejerc., prof. p/cargo mag.)
	

	Artículo 23 inc. E
	Carpeta de antecedentes
	


En la Secretaría del Consejo de la Magistratura, a los ……………………………………..
siendo las ..................... horas, el/la Señor/a .........................................................................
D.N.I./L.E./L.C.: N° .........................presentó su solicitud de inscripción para el Concurso de Postulantes para el cargo de..............................................................................................

Acompañando documentación detallada supra, extendiéndose el presente a los fines del artículo 23 del Reglamento para el Consejo de la Magistratura, declarando el presentante conocer la totalidad de dicho reglamento y entregándosele copia de este recibo. El presente no importa la aceptación formal del postulante al concurso en que se inscribe, dicha aceptación se rige por lo previsto en el art. 26 del Reglamento. En el día de la fecha me notifiqué de la integración del Consejo de la Magistratura y de las Comisiones Asesoras a los fines previstos por el Reglamento para el Consejo de la Magistratura.----------






